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Resumen: Este trabajo exploratorio presenta los resultados de una investigación sobre elementos de cartas de perdón de 
un victimario a la víctima de su delito, según las opiniones de 11 expertos y expertas de la justicia restaurativa de Andalucía 
Occidental (España). Se ha llevado a cabo un diseño cualitativo basado en la Teoría Fundamentada y la Categorización 
Familiar. Los resultados ponen de manifiesto que la carta de perdón es una forma de ofrecer una explicación narrativa del 
delito desde la perspectiva del victimario. Se propone una sistematización de los elementos en categorías teóricas (Conte-
nido, Aspectos Formales, Componente Emocional y Futuro). Asimismo, se subrayan algunos elementos novedosos de una 
carta de perdón relacionados con su redacción, con el lenguaje utilizado y con la posibilidad de ofrecer una explicación de 
lo sucedido en una narrativa vital más amplia del victimario. Se destaca la necesidad de profundizar en herramientas narra-
tivas en el ámbito de la justicia restaurativa.

Abstract: This exploratory study presents the results of a research on elements of apology letters from an offender to the 
victim of crime, according to the opinions of 11 experts in restorative justice in Western Andalusia (Spain). A qualitative 
design based on Grounded Theory and Family Categorization has been carried out. The results show that the apology letter 
is a way of offering a narrative explanation of the crime by offender’s perspective. A systematization of the elements in 
theoretical categories is proposed (Content, Formal Aspects, Emotional Component and Future). Likewise, some emergent 
elements of apology letter related to its writing, the language used and the possibility of offering an offender’s explanation 
in a broader vital narrative are highlighted. It underlines the need to research the use of narrative tools in restorative justice.
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Introducción 
La justicia restaurativa ha sido definida por H. Zehr (2006, 

pág. 43) como “[…] un proceso dirigido a involucrar, dentro de lo 
posible, a todos los que tengan un interés en una ofensa particular, 
e identificar y atender colectivamente los daños, necesidades y 
obligaciones derivados de dicha ofensa, con el propósito de sanar 
y enmendar los daños de la mejor manera posible”. 

En la misma línea, Naciones Unidas resume el paradigma 
de justicia restaurativa definiendo el proceso restaurativo como 
“cualquier proceso en el que la víctima y el infractor, y cuando 
sea apropiado otros miembros de la comunidad afectados por 
el delito, participan juntos y activamente en la resolución de las 
cuestiones derivadas del conflicto, generalmente con la ayuda de 
una persona facilitadora” (United Nations Office on Drugs and Cri-
me, 2006).

Siguiendo las definiciones propuestas, el eje central de la jus-
ticia restaurativa es el daño causado por el delito y su forma de 
repararlo, teniendo en cuenta, además, las relaciones sociales que 
se ven afectadas por la comisión de dicho delito (Patiño y Ruiz, 
2015).

En definitiva, desde la perspectiva restaurativa el crimen es un 
conflicto entre quién ha sido dañado, la comunidad y el victimario, 
siendo éstas las partes implicadas en su resolución (Zehr y Mika, 
1998). El objetivo común de las partes es el de llegar a una “reso-
lución satisfactoria para reparar el daño causado y empezar un 
camino hacia la reconciliación, la curación, el perdón, la rehabilita-
ción y la reintegración” (Dhami, 2012, pág.46). La justicia restau-
rativa ofrece una oportunidad para la persona ofensora de discul-
parse con la víctima y ofrece una oportunidad para la víctima de 
aceptar la disculpa de la persona ofensora (Sherman et al., 2005).

Los primeros estudios de evaluación de los programas de 
Victim-Offender Mediation en Canadá, Estados Unidos e Inglate-
rra de Mark Umbreit y su equipo han puesto de manifiesto que la 
oportunidad de dar y recibir una disculpa constituye una de las 
razones más significativas para tomar la decisión de participar en 
un proceso de mediación (Dhami, 2012). 

Los resultados de las investigaciones de Mark Umbreit sobre 
disculpas en el proceso restaurativo permiten afirmar que muchas 
de las víctimas consideran la disculpa como una reparación sim-
bólica igual de importante o más que una reparación económica 
(Umbreit y Armour, 2011; Umbreit, Coates, y Roberts, 2000; Um-
breit, Coates, y Vos, 2002). 

Por esta razón es importante estudiar los elementos que ha-
cen que una disculpa sea eficaz y que tenga un efecto positivo 
sobre la resolución de un conflicto. Fehr y Gelfand (2010) se han 
centrado en 3 componentes de una disculpa: la disculpa como 
oferta de compensación (devolución), como expresión de la em-
patía (reconocimiento por parte de la persona ofensora del sufri-
miento emocional y cognitivo de la víctima) y el conocimiento de 
las normas violadas (es decir, un reconocimiento de que el com-
portamiento está sujeto a normas que han de respetarse).

Choi y Severson (2009) señalan que cuando se ofrece una 
disculpa, ésta debería incluir sinceridad, empatía y expresar re-
mordimiento sin excusas o justificaciones. La aceptación de una 
disculpa podría ser considerada como un indicador de la satisfac-
ción de la víctima (Strang, 2004). 

En la misma línea, Dhami (2012, 2016) investiga la oferta y 
la aceptación de la disculpa, la naturaleza de las disculpas y las 
implicaciones en el proceso de mediación. La autora identifica 5 
elementos de una disculpa completa y genuina. Esos elementos 
son: a) reconocer la propia responsabilidad por el comportamien-
to y sus resultados; b) reconocer el daño causado y su carácter 
reprochable; c) expresar arrepentimiento por el daño causado; d) 
ofrecer una reparación por ese daño; e) prometer no repetir en 
el futuro el comportamiento que ha causado el daño. Los cinco 
elementos señalados por la autora están relacionados entre ellos 
y la presencia de sólo algunos de ellos puede indicar una disculpa 
parcial.

Scheff (1998) ha destacado la importancia de otro factor co-
mún en las investigaciones sobre disculpas en justicia restaurati-
va, concretamente la sinceridad y la autenticidad de la disculpas.  
Este autor afirma que una disculpa genuina tiene un impacto en la 
conexión emocional con la víctima. De hecho, una disculpa sincera 
implica una aceptación de la responsabilidad, favorece el recono-
cimiento del daño causado y, a su vez, influye en una más baja 
probabilidad de reincidencia por parte de la persona ofensora. 

En otro estudio (Jehle, Miller, Kemmelmeier, y Maskaly, 2012), 
el equipo de investigación encontró que las disculpas espontá-
neas son percibidas como más sinceras que las obligadas o pre-
paradas y, por lo tanto, tienen una mayor probabilidad de ser 
efectivas. Recibir una disculpa espontánea influía positivamente 
en las percepciones sobre la persona ofensora y sobre la grave-
dad del castigo recomendado.

En una revisión sobre las disculpas en la justicia penal, Petruc-
ci (2017) evidencia que una condición en la que se da una disculpa 
se relaciona con una visión más positiva de la persona ofensora, 
si se compara con una condición en la que se ofrece una expli-
cación, una justificación o una excusa pero sin disculpas. En este 
caso, el ofrecimiento de una explicación es interpretado como un 
pretexto o una excusa para no hacerse cargo del daño causado sin 
llevar a cabo un proceso de responsabilización y arrepentimiento 
sincero.

Uno de los posibles medios para hacer llegar las disculpas a 
las víctimas de un delito son las cartas de perdón. Se trata de es-
critos elaborados por el victimario, con o sin asesoramiento o ayu-
da de terceras personas, cuyo objetivo es pedir disculpas a la víc-
tima o víctimas del delito, expresando remordimiento por el daño 
causado como consecuencia del delito (Choi y Severson, 2009). 

En la revisión de la literatura especializada llevada a cabo para 
este trabajo se han encontrado escasos estudios centrados en el 
uso y elementos constitutivos de las cartas de perdón como he-
rramienta de la justicia restaurativa. 
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Teniendo en cuenta la escasa investigación sobre las 
cartas de perdón de un victimario a la víctima de su delito, 
el objetivo general de este trabajo es ofrecer una aproxima-
ción inductiva acerca del uso de las cartas de perdón como 
herramienta de la justicia restaurativa a partir de la visión 
de profesionales de este ámbito. En el estudio no hay una 
referencia específica a la justicia de menores o de adultos, 
ya que se centra en la aplicación de la justicia restaurati-
va, concretamente a través del uso de la herramienta de 
las cartas de perdón y sus elementos para que las víctimas 
acepten las disculpas, independientemente del contexto en 
el que se emplean. 

En concreto, el trabajo plantea el objetivo específico de 
estudiar el conjunto de elementos presentes en una car-
ta de perdón, destacando aquellos que los y las expertas 
consideran fundamentales para que la víctima acepte las 
disculpas. No se pretende demostrar ninguna hipótesis teó-
rica previa, sino describir y aportar información relativa al 
uso de este instrumento según las experiencias de los y las 
expertas que han participado en este estudio. 

Método Presentación

Diseño de la investigación
El presente estudio ha seguido un diseño cualitativo 

inductivo exploratorio basado en las propuestas metodoló-
gicas de la Teoría Fundamentada (Strauss y Corbin, 1998), 
que permite un aproximación al objeto de estudio para fa-
vorecer la emergencia de nuevos contenidos teóricos, y en 
el proceso de categorización familiar (del Moral y Suárez-
Relinque, 2020) que facilita la estructuración de categorías 
teóricas.

Descripción de la muestra
La muestra se compone de 11 profesionales expertos y 

expertas en justicia restaurativa de Andalucía Occidental 
(Sevilla, Huelva y Cádiz) con diferente formación: Derecho 
(36.4%), Psicología (27.3%), Criminología (18.2%), Traba-
jo Social (9.1%) y Educación Social (9.1%). De las 11 perso-
nas participantes, 3 son hombres (27.3%) y 8 son mujeres 
(72.7%), de edades comprendidas entre los 22 y los 50 años 
(M = 40.36; DT = 8.67) y con experiencia en el ámbito de la 
justicia restaurativa de entre 6 meses y 16 años (M = 7.09; 
DT = 4.75).

Para la selección de la muestra se ha realizado un mues-
treo intencional teórico (Singleton y Straits, 1999; Suárez-
Relinque, Moral Arroyo, y González Fernández, 2013)  ba-
sado en dos criterios maestros (Valles, 1999): formación en 
mediación y justicia restaurativa de al menos 100 horas y 
experiencia en prácticas restaurativas de al menos de 50 
horas. 

Instrumentos
Debido a la falta de instrumentos ya validados especí-

ficos para el análisis de cartas de perdón de un victimario a 
la víctima de su delito, se ha elaborado un cuestionario au-
toadministrado que consta de dos partes: la primera recoge 
datos sociodemográficos de las personas participantes y la 
segunda parte se compone de 10 preguntas abiertas sobre 
diferentes aspectos de una carta de perdón (elementos, be-
neficios, forma de entrega, influencia del enero, etc.). En este 
estudio se presentan los resultados relativos a las preguntas 
sobre elementos de las cartas de perdón. Concretamente, las 
preguntas analizadas han sido: 

• ¿Qué elementos crees que debería tener una carta 
de perdón (de un/a autor/a de un delito a su víctima)? 

• De los elementos que has mencionado, ¿cuáles 
crees que son los fundamentales para que la víctima acepte 
las disculpas? 

Procedimiento
En el mes de abril de 2020, el cuestionario se envió por 

correo electrónico a 14 profesionales expertos y expertas de 
la justicia restaurativa que cumplían con los criterios maes-
tros de selección muestral comentados anteriormente. En el 
texto del correo se especificaban los objetivos de la investi-
gación, garantizando el tratamiento de los datos de forma 
anónima. 

De las 14 personas, 11 devolvieron sus respuestas en el 
plazo establecido de dos semanas a través del mismo medio, 
bien por escrito o por audio. Se volvió a contactar con las 
personas que no habían devuelto el cuestionario, pero final-
mente, por motivos de salud y vinculados a la situación del 
estado de alarma por el Covid-19, decidieron no participar en 
la investigación. 

Sucesivamente, se llevó a cabo un análisis cualitativo uti-
lizando el programa informático de análisis cualitativo AT-
LAS.ti 5.0.

Análisis de datos 
Para el análisis de datos se ha seguido una adaptación 

del esquema analítico propuesto por la Teoría Fundamen-
tada (Grounded Theory) elaborada por Strauss y Corbin 
(1998), combinándola con el proceso de categorización fa-
miliar (del Moral y Suárez-Relinque, 2020) debido a su sis-
tematización a la hora de pasar del proceso de codificación 
al de categorización. Las fases del análisis se especifican a 
continuación.

1. Preparación de archivos de datos brutos: las res-
puestas de las expertas y expertos fueron almacenadas en 
documentos de texto con formato .RTF. Se creó una unidad 
hermenéutica con el software informático de análisis de da-
tos cualitativos ATLAS.ti 5.0. 

Elementos de carta de perdón en el ámbito de la justicia restaurativa
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2. Primer análisis de los datos en bruto: se procedió a 
realizar un primer proceso de codificación abierta que se hizo 
de manera intuitiva y sin presupuestos teóricos prefijados 

3. Categorización intrafamiliar. Segundo ciclo de codi-
ficación llevando a cabo las siguientes fases analíticas: 

3.1. Fase de condensación de códigos: esta fase implicó 
la tarea de fusión de códigos similares a través de la función 
“merge code” del software ATLAS.ti 5.0. Debido al carácter ex-
ploratorio de este estudio y al enfoque heurístico del mismo, 
aquellos códigos que no se pudieron fusionar fueron objeto de 
análisis individual para su inclusión como elementos de una 
carta de perdón, permitiendo maximizar así la incorporación 
de experiencias, ideas y propuestas de los expertos y expertas.

3.2. Fase de análisis de la estructura intrafamiliar. En esta 
fase se llevaron a cabo dos subtareas: en primer lugar, el estu-
dio intrafamiliar de las co-ocurrencias entre códigos y, en se-
gundo lugar, el análisis de los códigos centrales definitorios en 
cada familia. El resultado de esta fase fue una serie de elemen-
tos considerados categorías analíticas iniciales. Las medidas 
específicas utilizadas en esta fase fueron: el coeficiente de co-
rrelación y la fundamentación. En primer lugar, el coeficiente 
de correlación o C-coeficiente (c) indica el grado en que cada 
código correlaciona con el tema planteado en la pregunta del 
cuestionario. Coeficientes altos, cercanos a 1, indican que el 
código correlaciona de manera específica con esa pregunta y 
tiene un baja correlación con las otras. Un coeficiente cerca-
no a 0 indicaría que la correlación con esa pregunta es baja y 
que el código correlaciona también con otras preguntas. Esta 
medida es un recurso del software ATLAS.ti 5.0, sin embargo, 
el programa no ofrece puntos de corte fijos para interpretar 
este coeficiente. Para este trabajo, se optó por considerar 
como punto de corte el valor de 0.25. En segundo lugar, se ha 
analizado la fundamentación (f), es decir el número de veces 
que un código se repite. Debido al carácter exploratorio y a 
la novedad del objeto de estudio, se han incluido también los 
códigos con baja fundamentación en cuanto hacen referencia 
a elementos de una carta de perdón que pueden beneficiar o 
dificultar la aceptación de las disculpas por la víctima. 

Se seleccionaron citas literales de los códigos más signi-
ficativos en la exposición de los resultados. Para garantizar el 
anonimato, las citas se expresaron de la siguiente forma: EXP, 
que indica experto/a, M que indica mujer o H que indica hom-
bre, y un número que representa el número de cuestionario. 
Por ejemplo: EXPM1 es el cuestionario de la experta (mujer) 
número 1; EXPH3 es el cuestionario del experto (hombre) nú-
mero 3.

3.3. Estudio de las agrupaciones intrafamiliares: a partir de 
estas categorías iniciales, se utilizó el método de comparación 
constante para reducir y agrupar las categorías, así como ir 
buscando las propiedades, dimensiones y relaciones definito-
rias. 

4. Creación de un modelo de categorías principa-
les, secundarias y sus propiedades (codificación selectiva): 
como resultado final del proceso analítico, se concentraron 
las categorías, subcategorías y relaciones entre ellas que for-
maban parte de un mismo esquema y se integraron en redes 
semánticas representadas gráficamente a través de mapas 
conceptuales.

Resultados: Elementos de una carta de 
perdón

La tabla 1 recoge todos los códigos referidos a elementos 
necesarios de una carta de perdón y, además, se destacan en 
negrita los códigos que las expertas y expertos consideran 
fundamentales para que la víctima acepte las disculpas.

Tabla 1. C-coeficiente y fundamentación de los códigos 
sobre los elementos de cartas de perdón

 

*En negrita aparecen los códigos referidos a elementos fundamentales 

de las cartas de perdón. 

Fuente: Elaboración propia (2020).

Como puede observarse en dicha tabla, los códigos re-
lacionados con los elementos que deben tener las cartas 
de perdón que tienen coeficientes de correlación más altos 
son: Sinceridad/honestidad (c = 0.50); Arrepentimiento (c = 
0.38); Explicación narrativa (c = 0.35); Componente emocio-
nal (c = 0.33); Reparación del daño (c = 0.30); Empatía (c = 
0.29); Reconocimiento (c = 0.29). 

Código

Sinceridad/honestidad*
Arrepentimiento
Explicación narrativa
Expresión de emociones 
Reparación del daño
Empatía
Reconocimiento
No justificación 
Disculpa-Perdón 
Narrativa
Redacción carta
Responsabilización
Asumir las consecuencias
Dificultades expresión 
Humanización
Compromiso con el cambio
Autorreflexión
Personalización carta
Mensajes “yo” 
Continuar con sus vidas 
Preparación del encuentro
Evitar reincidencia

C-Coeficiente

0.50
0.38
0.35
0.33
0.30
0.29
0.29
0.27
0.21
0.19
0.19
0.19
0.17
0.17
0.17
0.14
0.11
0.11

0.09
0.06
0.05
0.05

Fundamentación

11
13
7
9
14
5
14
3
6
5
4
10
5
2
2
3
4
2
1
1
1
1
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Estos códigos indican que para las y los expertos los ele-
mentos de una carta se relacionan con que esa carta sea ho-
nesta y sincera, sea una forma de expresar el arrepentimiento, 
basado en que las personas que escriben se han dado cuenta 
de haber causado un dolor a otras personas y son capaces de 
ponerse en el lugar de quienes sufren las consecuencias de 
sus actos, y manifiestan la voluntad de querer hacer algo para 
reparar el daño causado.

Además, la carta sería una herramienta para que el vic-
timario pueda ofrecer una explicación narrativa, desde su 
perspectiva, de lo que ha sucedido y de su vivencia. Este 
componente narrativo, junto con la posibilidad de hablar de 
sus emociones, permitiría al victimario expresar parte de su 
experiencia personal en relación con delito como fruto de un 
proceso de introspección derivado de la redacción de la carta. 

Hay que añadir que todos los códigos que se acaban de 
mencionar, excepto el código Empatía, están marcados en ne-
grita.  Ello indica que han sido señalados como elementos fun-
damentales de las cartas de perdón para que la víctima acepte 
las disculpas.

EXPM1: “El elemento que debería quedar claro en la carta 
y sin el cual ninguna víctima aceptaría las disculpas el recono-
cimiento del delito y el arrepentimiento y petición de disculpas 
sinceras y claras”.

EXPH2: “Entiendo que cuando la víctima detecta en la car-
ta sinceridad real y ánimo de reparación del daño es más fácil 
que se abra a las disculpas”.

EXPM7: “Creo que tendría que haber primero, una explica-
ción de la vivencia que tiene la persona de lo que ha sucedido”.

EXPM4: “Reconocer el daño causado implica hacerse car-
go de todas estas emociones”.

EXPM6: “Ver que la persona victimaria empatiza con la víc-
tima”.

EXPH1: “Apertura a acoger el dolor de la víctima”.
Con respecto a los códigos con mayor fundamentación 

cabe resaltar que, también en este caso, los que más se repiten 
coinciden casi en su totalidad con los códigos con altos coefi-
cientes de correlación. Asimismo, es necesario destacar el có-
digo Responsabilización (f = 10) que es uno de los elementos 
que la mayoría de las personas participantes en este estudio 
señala como fundamental de una carta de perdón para que la 
víctima acepte las disculpas, entendiendo con este código la 
expresión, por parte de quien escribe, de sentirse responsable 
y entender las consecuencias de que algo que ha hecho ha 
generado un daño en otra persona. 

EXPH3: “considero que la carta debe contener los elemen-
tos de reconocimiento, responsabilidad y reparación”.

Tras el análisis de la estructura intrafamiliar indicado en 
el apartado análisis de datos, se elaboró una red semántica 
(mapa) con el objetivo de expresar gráficamente las relaciones 
entre las categorías teóricas del estudio (ver Figura 1). 

Figura 1: Mapa conceptual elementos de cartas de 
perdón

* Códigos referidos a elementos fundamentales de las cartas de perdón. 

Fuente: Elaboración propia (2020).

El mapa representa gráficamente la red semántica de 
los elementos de una carta de perdón. Como puede apre-
ciarse en la Figura 1, todos los códigos se han organizado 
en 4 categorías que recogen los aspectos mencionados. 

La primera categoría representa los elementos rela-
cionados con el contenido de la carta, es decir qué tipo 
de información sería necesaria que contuviera una carta 
de perdón según los y las expertas entrevistadas. Estos 
elementos de contenido se relacionan con una expresión 
sincera y honesta del arrepentimiento sobre lo sucedido 
que ponga de manifiesto el proceso de autorreflexión, 
responsabilización, reconocimiento del daño causado y 
de asunción de las consecuencias que generan una pe-
tición de disculpas directas y un ofrecimiento de repara-
ción del daño.

En cuanto a la categoría Aspectos Formales, nos en-
contramos con cuestiones relativas a cómo se presenta la 
carta, es decir: que esté redactada como una carta tradi-
cional (fecha, lugar y firma), que vaya dirigida a la víctima 
concreta del delito cometido, que constituya la oportuni-
dad de ofrecer una explicación narrativa personal de lo 
que ha sucedido teniendo en cuenta la situación de quien 
la escribe y que no adopte la forma de una justificación.

La tercera categoría Componente Emocional de la 
carta, recoge la capacidad de quien escribe de contar 
y explicar su vivencia del delito teniendo en cuenta sus 
emociones, expresando la capacidad de humanizar a la 
víctima, frente a su cosificación, y de ponerse en su lugar.

Finalmente, la última categoría se relaciona con una 
visión de futuro sobre el delito para que cada participan-
te pueda cerrar un capítulo de su vida y seguir adelante, 
en base a un compromiso de cambio que implique el no 
reincidir en el comportamiento delictivo. En esta visión de 
futuro se incluye también la posibilidad de que la carta 
sea una fase preparatoria a un encuentro entre víctima y 
victimario.

Elementos de carta de perdón en el ámbito de la justicia restaurativa
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Discusión
Dentro de un marco más amplio de una investigación di-

rigida a explorar el uso de cartas de perdón de un victimario 
a la víctima de su delito como herramienta restaurativa, este 
trabajo se ha centrado en estudiar el conjunto de elementos 
presentes en una carta de perdón, destacando aquellos que 
los y las expertas consideran fundamentales para que la víc-
tima acepte las disculpas. Como ha emergido de los resulta-
dos, existe una gran variabilidad de elementos que los y las 
expertas consideran que debería tener una carta de perdón 
estrechamente relacionados con las experiencias particulares 
en el uso de esta herramienta y sus creencias sobre la expre-
sión escrita del perdón.

A partir de los resultados de este estudio puede afirmarse 
que el elemento más importante que una carta de perdón 
debería tener se relaciona con que ésta sea sincera y honesta, 
tal y como destacaron Choi y Severson (2009) en su traba-
jo en el que señalaron que la aceptación de las disculpas se 
relacionaba con que quien las recibe crea que son sinceras y 
genuinas. 

Otros elementos como el arrepentimiento, la reparación, 
el reconocimiento del daño causado, la admisión de respon-
sabilidad y la promesa de no volver a reincidir son también 
considerados fundamentales para que la víctima acepte las 
disculpas y van en la misma línea que los hallazgos de Dhami 
(2012). Esta autora en su investigación sobre la naturaleza de 
las disculpas en el proceso de mediación afirma que estos 
5 elementos de unas disculpas completas influyen sobre el 
proceso de mediación. 

El componente emocional de las cartas es otro de los 
hallazgos principales de este estudio, es decir, la capacidad 
de quien escribe de ir más allá del daño material causado a 
otra persona y reconocer los sentimientos de vulnerabilidad, 
indefensión y miedo que pueden acompañar la vivencia de 
un delito. 

Según Scheff (1998), los victimarios que abordan direc-
tamente el acto dañino a través de una disculpa genuina que 
incluye la aceptación de la responsabilidad, harán una cone-
xión emocional con las víctimas en el proceso de dar una dis-
culpa que les permita comprender y reconocer el daño que 
causaron (empatía), lo que a su vez podría resultar en una 
menor probabilidad de reincidencia. En la misma línea, Fehr 
y Gelfand (2010) apuntan a la expresión de la empatía, es 
decir, la conexión con las emociones experimentadas por la 
víctima, como uno de los tres componentes de las disculpas. 

Además, de estos elementos emocionales vinculados con 
la empatía, el presente estudio añade otros dos aspectos: la 
expresión de emociones del propio victimario (no sólo la co-
nexión con las emociones de la víctima) y la humanización 
de la víctima que, en contraposición a su cosificación, puede 
ser considerada la base del proceso empático con otro ser 

humano que sufre las consecuencias de la conduta delictiva 
que ha generado un daño a esa persona.

Finalmente, es importante hacer hincapié en la repara-
ción del daño de una carta de perdón como elemento funda-
mental y que también ha sido encontrado en otras investiga-
ciones sobre disculpas en justicia restaurativa (Dhami, 2012; 
Fehr y Gelfand, 2010; Umbreit y Armour, 2011; Umbreit et al., 
2000, 2002) en las que se han puesto de manifiesto que las 
disculpas constituyen una forma de reparación simbólica 
muy importante para la víctima y una de las razones más sig-
nificativas para participar en una práctica restaurativa. 

Asimismo, es interesante subrayar que los resultados de 
este estudio añaden algunos elementos novedosos que no 
han sido señalados en la literatura sobre cartas de perdón 
consultada y que forman parte de la categoría Aspectos For-
males. 

Por una parte, las expertas y expertos consideran que 
una buena carta de perdón debería contener una explicación 
de lo sucedido, integrada en una narrativa vital más amplia y 
sin justificaciones. Desde la perspectiva restaurativa, el com-
ponente narrativo constituye un valor añadido respecto al 
sistema tradicional de justicia, un espacio enriquecedor que 
permite al victimario, no sólo dar su versión de los hechos, 
sino englobarlos en su sistema de creencias y valores que lo 
llevaron a la comisión del delito. 

La posibilidad de ofrecer su vivencia a través de una ex-
plicación no justificativa a la víctima sobre su historia vital e 
incluso de responder a sus preguntas (en los casos en los que 
la carta de perdón es una forma de preparación de un en-
cuentro entre las dos partes) puede dejar satisfechas algunas 
de las necesidades de la víctima.

Otro elemento novedoso se relaciona con la forma en la 
que está redactada la carta, como por ejemplo que sea escri-
ta a mano (como expresión de autenticidad), que contenga 
mensajes en primera persona, que incluya los elementos tí-
picos de una carta, (la fecha, la ubicación, la firma), una pre-
sentación de quien escribe y que sea concisa y clara. Estos 
aspectos implicarían una personalización de la carta, recha-
zando un formato estándar válido en cualquier situación y 
dando, así, una impresión de autenticidad y genuinidad a su 
contenido.  

Conclusiones
El trabajo presentado pone de manifiesto los escasos es-

tudios específicos relacionados con el uso de cartas de per-
dón en el marco de la justicia restaurativa, evidenciando la 
necesidad de generar investigaciones en este campo y pro-
fundizar en el uso de esta herramienta. 

Si bien algunos de los resultados de este estudio puedan 
ser de interés, el presente trabajo no está exento de limita-
ciones. El carácter exploratorio del estudio, el tamaño limita-
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do de la muestra de profesionales participantes, su carácter 
transversal, así como la no inclusión de análisis de cartas rea-
les de perdón son aspectos a tener en cuenta para futuras 
investigaciones. Asimismo, sería importante considerar la 
posibilidad de entrevistar a víctimas y victimarios para co-
nocer sus aportaciones con respecto a las cartas de perdón 
como herramienta restaurativa, así como profundizar en la 
posible influencia del género en quien escribe y quien recibe 
las cartas.

Finalmente, una de las aportaciones más novedosas de 
este estudio se relaciona con el componente narrativo y ex-
presivo de las cartas de perdón que podría ser un interesante 
desarrollo para futuras investigaciones. 
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